
 
 

A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA  

REGIÓN DE MURCIA 
 

 
Dº ______________________________________________, mayor de edad, 

con DNI nº ___________________ y NRP ___________________________ 
domiciliado en ___________________________________________________________,  
ante el Sr. Consejero de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia comparezco y, como en Derecho mejor proceda, 
DIGO: 
 

Que mediante el presente escrito formulo SOLICITUD de mejora de 
las condiciones de trabajo mediante reducción horaria y de pago del 
complemento de acción tutorial, al igual que el resto de funcionarios 
docentes, que se fundamenta en los siguientes motivos: 
 
Primero.- El solicitante es funcionario en activo de esa Consejería, con 
destino en el ______________________________________________, forma parte 
del equipo Directivo del Centro y ejerce la función de 
_______________________________________. 
 
Segundo.- El solicitante, al igual que el resto de profesores que  ejercen 
funciones directivas, ha sido excluido por el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Educación de 20 de julio de 2005 por el que se distribuye el 1,1 % de la 
masa salarial a 31 de diciembre de 2005 para el profesorado en activo, ya 
que la Resolución de 14 de diciembre de 2005, del Secretario General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, reparte el importe como Acción 
Tutorial y de la siguiente forma: “30 euros mensuales a cada profesor que no 
ejerce función directiva en 12 pagas”, con efectos desde 1 de enero de 2006. 
 
 También se nos excluye a quienes ejercemos funciones directivas de 
las mejoras de condiciones de trabajo del profesorado establecidas en el 
citado Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación de 2005, el “Acuerdo de 
Plantillas”, pues no se nos aplica ninguna reducción horaria, a diferencia de 
lo que ocurre con el resto de profesorado que ejerce la función tutorial. 
 
Tercero.- El solicitante considera que la citada exclusión de los integrantes 
de equipos directivos de los centros es contraria al artículo 14 de la 
Constitución, nula e ilegal por tanto, por los siguientes motivos: 
 

a) Es una medida desproporcionada, pues es evidente que los equipos 
directivos ejercemos una importante y continua labor tutorial con el 
alumnado y las familias. En muchos casos los componentes del 
equipo han de asumir la tutoría de un grupo concreto de alumnos, 
como conoce la Consejería, los alumnos y los padres y tutores.  



 2

b) Es una discriminación que carece de fundamento y de justificación 
objetiva y razonable. Pues no hay medida alternativa que sustituya 
a la discriminación de la que somos objeto (no se actualiza el 
complemento específico singular de función directiva, como se ha 
hecho en otras Comunidades; no se nos rebajan las horas lectivas, 
ni se dotan de administrativos a todos los centros, ni hay 
complemento salarial alternativo o complementario…). Se nos 
excluye simplemente por formar parte de los equipos directivos, sin 
que se justifique en lugar alguno la exclusión; ni se implantan 
medidas alternativas. 

c) Además, mientras se plantean mejoras de horario específico para el 
desempeño de la función tutorial no se establecen medidas 
análogas para el desempeño de la función directiva, que es excluida 
sin ninguna justificación. 

d) Tampoco se consolida una parte del Complemento específico de 
carácter singular por función directiva, en función de los años de 
desempeño de esta función, a todos los miembros del equipo 
directivo; pues este complemento en la actualidad sólo lo 
consolidan los Directores. 

 
Tercero.- El Tribunal Constitucional tiene declarado de forma reiterada que 
constituye una discriminación infundada, contraria al artículo 14 de la 
Constitución, toda diferencia de trato carente de una justificación objetiva y 
razonable (SSTC 34/2004, de 8 de marzo, FJ 3; 134/1996, de 22 de julio, 
FJ 5; 117/1998, de 2 de junio, FJ 8; 46/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 
200/1999, de 8 de noviembre, FJ 3; y 200/2001, de 4 de octubre, FJ 4, 
entre otras muchas). Considero que la exclusión de los equipos directivos 
del complemento de acción tutorial que se reconoce a los restantes docentes 
es una discriminación infundada, carente de justificación objetiva y 
razonable, por lo solicito que se anule la exclusión de su percibo de todos 
los que ejercemos funciones directivas.  
 

En su virtud, 
 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA SOLICITO: Que admitiendo este 
escrito tenga por formulada solicitud de pago del Complemento Específico 
Singular por acción tutorial y, estimándola, proceda a su reconocimiento y 
abono desde el 1 de enero de 2006, anulando las decisiones y resoluciones 
que discriminan en la percepción del complemento de acción tutorial y en 
las reducciones horarias a quienes ejercemos funciones directivas, o, en su 
defecto, dicte resolución motivada que agote la vía administrativa. 
 

Murcia a 19 de mayo de 2006. 
 
 
 
 

Fd.: ________________________________ 
DNI ________________________ 


